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(5) TEMAS Y SUBTEMAS: 
 

1. INTRODUCCIÓN. 
1.1. Antecedentes históricos. 
1.2. Concepto y objeto. 
1.3. Fuentes del derecho internacional privado. 
1.4. Fuentes del derecho internacional en el derecho mexicano. 

 
2. NATURALEZA DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

2.1. Concepto. 
2.2. Naturaleza de las normas jurídicas. 
2.3. Extraterritorialización del derecho interno – mexicano. 
2.4. Sentidos: Objetivo y subjetivo del derecho internacional privado  

 
3. NACIONALIDAD. 

3.1. Concepto y reglas fundamentales. 
3.2. Autoridad del Estado con sus naciones. 
3.3. Nacionalidad: únicas y múltiples. 
3.4. Cambio de nacionalidad. 
3.5. Condición de nacionalidad. 
3.6. Naturalización. 

3.6.1. Originaria. 
3.6.2. Privilegiada. 

3.7. Nacionalidad de personas morales.    
4. EXTRANJERA. 

4.1. Concepto de extranjero. 
4.2. Inmigrante. 
4.3. Nacionalidad de las cosas: nacionalización. 
4.4. Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
4.5. Características. 

4.5.1. Régimen de maquiladoras. 
4.5.2. Régimen jurídico de la tecnología. 
4.5.3. Ley de la Propiedad Industrial. 
4.5.4. Condición jurídica de sociedades extranjeras.  

 

(1) NOMBRE DE LA ASIGNATURA:                                            
                                                                                      DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

(2) CICLO                                                                                             (3) CLAVE:  
OCTAVO CUATRIMESTRE                                                                               LDER0833   

(4) OBJETIVO (S) GENERAL (ES) DE LA ASIGNATURA: 
 
El alumno aprenderá el objeto y naturaleza del Derecho Internacional Privado, la figura jurídica de la 
nacionalidad, sus prerrogativas y obligaciones, la situación jurídica del extranjero, las teorías y principios 
jurídicos para resolver los conflictos entre leyes internas e internacionales, y el concepto y tramitación del 
renvío, de la calificación, los principios jurídicos que rigen los contratos celebrados con extranjeros o que 
surtan efectos en el extranjero, así como la regulación dentro del derecho internacional de instituciones y 
figuras jurídicas de Derecho Familiar tales como el matrimonio, el divorcio y las sucesiones.. 



(5) TEMAS Y SUBTEMAS: 
 

5. APLICACIÓN DE LA LEY. 
5.1. Leyes nacionales. 
5.2. Leyes extranjeras. 
5.3. Relación jurídica entre leyes nacionales y extranjeras. 

 
6. CONFLICTO DE LEYES. 

6.1. Definición. 
6.2. Conflicto de leyes internacionales e internas. 
6.3. Conflicto de leyes del sistema constitucional mexicano. 
6.4. Normas de conflictos de leyes en la legislación mexicana. 
6.5. Solución uniforme de los conflictos de leyes. 

 
7. TEORÍAS DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

7.1. El renvío. 
7.2. La calificación. 
7.3. El orden público. 
7.4. Estado de capacidad de las personas. 

7.4.1. Aplicación de normas extrañas. 
7.4.2. Obligación y contratos. 
7.4.3. Formas de los actos.- autonomía de la voluntad. 
7.4.4. Matrimonio.- divorcio.- sucesiones. 

 
8. CONFLICTO DE COMPETENCIA JUDICIAL. 

8.1. Competencia judicial directa. 
8.2. Competencia judicial indirecta. 

 
 

 

 



(6) ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: 
 
BAJO LA CONDUCCIÓN DE DOCENTE 
 
- Técnicas de comunicación: 
- Motivación 
- Cuchicheo 

 
- De información 
- Corrillos 
- Phillips 6-6  

          
- De discusión y/o conclusión: 
- Debate 
- Mesa redonda 

 
- De evaluación: 
- Asamblea 

 
- Exposición de trabajos por equipo 
 

 
             DE MANERA INDEPENDIENTE 
  

- Investigación Bibliográfica 
 

- Investigación en equipo 
 

- Investigación de campo: Visitas a oficinas de migración y consulados. 
 
- Lecturas de Comprensión 

 
- Elaboración de informes 
 
- Elaboración de cuadros sinópticos. 
 
- Análisis y Síntesis de Temas. 

 
 

 

 

 

 

 



(7) MODALIDADES DE EVALUACIÓN DEL CURSO: 
 
 
Dos exámenes parciales                                      40% 
 
Investigaciones                                                    10% 
 
Exposiciones                                                       10%      
 
Informes                                                               10% 
 

            Análisis y Síntesis                                               10% 
 
Un examen final global            .                           20% 
 

 
 

 


